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.slonal , a· titule. precario para Jos riegos del periodo compren
dido entre elide julio y 30 de septiembre pudiendo en con
secuencia, ser reducido 1) suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaria de A:5uas del Guadalquivir al Alcalde de Hor
nachuelos, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. . 

Esta concesión queda sujet .. al pa?o del canon que en cual
qUier momento pUEda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día ' por alsún can'!.l construído por el Estado. que
dart. caducada est!> concesión. pa.°ando a inte'rars2 aquOlos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
~as económico-administrativas que se dicten con car.ácter ge
neral. 

Undécima. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten. relativas a la in:iustrh nacional. con
t rato y accidentes del trabajo y demás de carácter sochl. 

Duodécima. El concosionario queda ob1i,ado a cumplir. tan
tt en la construcción como en la explotacf-:'n. las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial pará conservación de las especies 

D:cimotercera. El depósito c&nstituldo qu~da"á como fian- . 
za a responder del cumplimlento de estas condlcion~s y será 
devuelto, después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
tinal de. las obras. 

;)eclmocuarta. Las obras autorizadas por la presente con
liesión tendrán carácter provisional y. por consl,ulente. no 
disfrutarán de las subvenciones establ"cldas en el artículo 24 
de la Ley de Colonización de zonas regables de 21 de abril 
de 1949; no eximirán al propietario d" su contribución econó
anica en la ejecución de la red definlt.iva en la parte que co
rresponda a las tierras de reserva que se le asl'ncn ni de las 
r estantes obIl'!aciones que se d'2rlven de la aplicaCión del P:an 
General de Colonización aprobadO: ni obl!'!arán al Instituto 
N'lcional de Colonlz'lción. a los efectos prevenidos en el ar
t iculo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta 

. el valor de dichas obras en la tas'lción que en su dia pueda 
r ealizarse de los terrenos qUE' resultaren excedentes. 

D2clmoquinta. El disfrute dpl caudal que se concede estará 
sup2dltado a Que los recursos hl1ráulicos almac?nados pn los 
pantanos reguladores permitan efectuar los des~mbalses nece
sarios para atenderle sin m'2noscabo de los aprovechaml,ntos 
ya concedl10s. ou:ii , ndo ser r~ducldo v aun suorimido. medinnte 
el preCintado del gruoo elovador ' correspondiente. en los años 
que se prevpa no podrá disoonerse de a'Tua sllfici"nte en los 
referidos pantanos p<¡ra emoujar la barrera salin'!. oue tlonde 
a formarse en el estuario del GuadQlnuivir. avisándose est'lS 
medidas restrictivas en ti~moo oportuno oor la Comisaría dI' 
A<ruas del Guadalquivir. o'lra aue el USUqrlo limito la sup~r

ficle de cultivo. d~ acu"rdo ('on los recursos hidráulicos con 
qué pueda contar para el riego. ' 

D~clmosexta. Caducará esta concO¡;ion por Incum'11imlont.o 
de estas conCAt~lonos v en lós CQ~os orovlstos en las dlspo~lC'io

~s vl,~ntes. dec1'lrán10se anu"lh socnin In!; trámites señala-
40s en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

J.n tlue de Orden ministerial lo cómunlco a V. S. para su 
eonoctmlento y efectos. 

Dios <;(uarde a V S. muchos aftoso 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-EI Director general. F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sev11la. 

leESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñal'!s Marítimas por la que se autoriza a don Fernando 
Riaño Goiri para ocupar una parcela en la zona de ser
vicio de la dársena de Maliaño. del puerto de San
tander. y construir determinadas obras '-

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por Dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Ferna,ndo Riaño Goiri para ocupar una par
cela de 1.008 metros cuadrados en la zona de serv.icio de la dár
sena de Maliaño. del puerto de Santander. para construir una 
nave Industriál para la fabricación de plásticos acr1l!cos. con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-EI Director general, Gabriel 
Roca. ' 

RESOLUCION de la, Direccion General de Puerto~ y Se
ñales Maritimas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Port-Bou para ocupar terrenos de dominio públiCO 
y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por Dele
gación del excelentísimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor del Ayuntamiento de Port-Bou las obras 
construí das en la zona marítimo-terrestre de la playa de Port
Bou; consistentes en un Paseo Marítimo, casetas para útil :s de 
pesca y teñidor de redes. con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Ord2n . 

Madrid. 24 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se señalan lugar y hora para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación' de las fincas 
señaladas con los números 1 al ' 48. sitas en el término 
municipal de Ribadedeva. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 24 de diciembre de 
1959. a efEctos de expropiaCión; las obras de acondicionamiento 
y ensanche de la C. N. 634. de San S~bastián a Santander y La ' 
Coruña. Sección de 'Santander a OVi2do. p. k. 75.290 al 98. esta 
Jefatura. de acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto señalar el día 2 de 
abril de 1960. a las diez horas. pua proc2der al levantamiento 
de las ' actas previas a la ocupación de las fincas señaladas con 
los números 1 al 48. sitas en el término municipal de Rib1d: deva. 

OViedo, 23 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe.-1.396. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el ca.. 
nal de Isabel 11 por la que se anuncia subasta para la 
venta de varias parcelas 

La Delegación del Gobl2rnoen el Canal de Isabel II saca 
a pública subasta la enajenación de las slsuientes parc2las. p3r
ten:cientes a l antijUO cauce de la acpquia del Este. no n zce
sari3.s para su explotación. en virtud d21 acuerdo del Consejo 
de Administración de este Canal de Isabel 11. de 26 de enero 
de 1962 y de la ' Orden ministerial de Obras Públicas. de 28 de 
enero de 1948: 

Parcela número 24 AE-1.--Situada dentro de la manzana li
mitada por las calles de Diego de Lfón. Conde de Peñalver Mal
donado y Francisco SilvEla.de 355.97 m2tros cuadrados de su
perficie. con tipo de subasta de 2 .. 669.775 pesetas 

Parcela número 24 AE-2.-Situada dentro de la manzana U
mitada por las calles de Diego de Loón. Conde Peñalver. Mal
donado y Francisco Silvela. de 633.77 m2tros cuadrados de su
perficie. con tipo de subasta de 3.802.620 pesetas 

Parcela número 24 AE-3.-Situada dentro de la manzana 11-
mitada por las calles de Diego de. L::ón. Conde' de Pzñalver. Fran
cisco Silvela y Maldonado. de 346,81 metros cuadrados de super
fici~ . con tipo de suba3ta de 1.734.000 pesetas. 

Parcela número 25 ' AE-l.-Situada dentro de la m3.nzana 11-
mita:ia por las caltes de Maldonado. Alcántara. Juan Bravo y 
Con:i~ de Psñalver. de 240.06 metros cuadrados de superfiCie, 
con tiPO de subasta de 1.200.300 pesetas. 

Parcela número 25 AE-2 .-Situada dentro de la manzana li- . 
mitada . por las calles de Maldona:io. Alcantara. Juan ' Bravo y 
Conde de P2fialver. de 660.75 metros cuadrados de superficie. con 
tipo de subasta de 2.477.827,30 pesetas. 

Admisión de propo~ i:ion2s.-Las proposiCIOnes se admitirán ' 
en la Secretaría G~neral de .este Canal' (García Morato. 127), 
todos los días laborables. de diez a trece horas. hasta aqu::l en 
que se cumplan treinta días hábiles. contados a partir del sí
gui : nte también hábil en el que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del E3tado». 

Apertura de p1i=gos.-La apertura de las proposiciones se ve
rificará al sisui:nte día hábil al del término de admisión de 
plicas. a las doce horas. 

Condiciones de las subastas.-Los p1ie~os de condiciones y 
planos estarán de manifiesto en la Seeretaría de la Dirección 
Facu:tativa todos jos días hábiles. durante el plazo de admisión 
de proposiciones. 

Para tomar parte en cada una de las subastas. cada lici
tador constituirá en la Caja General de D::pósitos. o en sus 
Delegaciones. una fianza provisional igual al dós por ciento 
del, importe del precio inicial de cada subasta. 
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Modelo de proposición 

Don ..... . , vecino de .. .... (en su nombre o en representación 
de don .. ..• . ), mayor de edad, con domicilio en ..... ., capacitado 
legal menté para contratar ante el excelentisimo señor Dele
gajo del Gobierno en el Canal de Isabell n. comparece y ex
pone: 

Que deseando tomar parte en la subasta anunciada púa 
la venta- de la finca ...... , propiedad del Canal de Isabel 11. 
situa::a dentro de la manzana limitada por las calles de ...... , 
de ....... metros cuadrados de superficie, y estando conforme 
en ' un todo con el pliego de condiciones por qu¡> ha de regirse 
dicha subasta. pliego que ha sido examinado detenidamente. 
of.ezco como precio del referido soJar la cantidad de ...... pe
setas (se expresará en letra y número) acompañando a la pre
sente proposición. por separado. resguardo acreditativo de ha
ber hecho el depósito provisional y los documentos estableci-
dos para acreditar mi personalidad. . 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 10 de marzo de 1962.-El Delegado del Gobierno, 
Carlos López~Quesada.-l.068. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de FormacióT/. Pro. 
fesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Santa 
Emerenciana», de Teruel. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mstruido a instancia del Di
rector dsl Tall :!r-Escucla Sin:iical «Santa Emerenciana», de Te
rue!. en súplica de autorización oficial como Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
E:lucación. y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exisi:ias en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser au
torizado oficialmente, 
. Este Ministsrio. de conformidad con los citados informes. 

ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesion'll In:iustrial. depsn:iiente de la Orseni. 
zación Sindical el Taller-Escuela Sindical «Santa Emerenciana». 
de Teruel. 

Se5undo. En el Indicado Centro podrán cursarse las ense
ñ'lnzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las 
Ramas del Metal. ' en las esp2cialida1es de Ajuste-matriceria. 
Torno y Forj<t-chapisteria: en la Madera. la de Carpintero y 
Tornero-mode lista. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dic"o Cent,., 
serán los est'lbl~cidos por Decreto d<> 23 dE' a~osto de 1957 (ceBo· 
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre si,uiente) para 
la Iniciación Prof: sional o Prraprendizaje. y por el D'creto 
de h misma fE'cha (eeBoletín Oficial del Estado» de 20 dol ci
tado mos de septiembrE') Para el prim:r curso dE' Apr~n<jiz'l.je . 
.cuvos ruestionarios y orien't'lciones metodoló"'ic<ts fueron apro
bai<tS por Ordones ministerl11es dE' 3 de l(~tubrE' y 2 dE' sep· 
ti'lJ1brE' de dicho año (eeBol?tín Ofiri<l.1 del Estado» de 21 dI' 
oct."br~ y 6 de septiombre. respectivamentel. asi como los es
tabl'ciios para los cursos s°<Tundo y tE'rr~ro por Orden de 12 
de di~i'mbre de lP58 (ollb1jnq'1a en el eeBoletín Oficial» de) 
Mini't.'rio do 8 de enero de 1959) . 

Cuarto El cit'ldo C~nt.ro disfrutará dE' los bonoficios inlle
rent .'¡:: '1 10~ Cent,.os no oflciqles d~ Formación Prof~sionql In· 
dust.rial autori7.'lios eme. con f''lránter <Ten ~ral SE' E'stablecrn 
en h , Ley d~ 20 do julio d~ 19')') 'l~j como de los que en lo 
suc~sivo ~E' d?t~rminen en dosarrcllo dI' h miom'l Asimi~mo 
quodará ol:>li"''ldo a disponor do la plantilh mínima de Profe· 
soros tituhdos oue S" fsp~c!fica pn los númoros se-runrlo y 
euq,.t.o pn rohci<Ín con !'l rli<T)oeici"'''' t.rqn~ito,.i<t d", la Orrl~n 

d", 5 d~ a"'osto d!" 1958 (liS,,>ltín Ofl n l'll d"l E~t'dQ» d~l 25\ 
at~\1i'nio'l!' fn CU'lnto a pn~~ñ"n7.<ts v hor'lri'l A I() p'ltablecido 
ffI \ro< n,ím'ros nlllnto V ¡::ext.O rlo 1'1 mi'lm'l dl.~o().oirión . 

O'llnto L'I Inecrionión do "..,qtrí,..uh do 1'11< A.I"m\1()s doberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Teruel, en 

la forma que se determina en la Orden ete 20 de marzo de 1958 
(eeBoletín Oficial del j!:stado» del 31), para cuyo mejor cumpl1-
miento se dictó la R~soluci6n de la Dirección General de En
señanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (eeBoletín Oficial 
del Estade» de 11 de abril sisuiente) 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los articulos 23 y si1uientes de la OrdED de 
22 de octubre de 1959 «eBoletin Oficial del Estad91 de 10 de 
noviembre siguiente ). 

Lo di50 a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Directo~ general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que Sil desestima 
la prórroJ3 de la vi :¡encia del libro de texto del que 
es autor don José Guzmán Renshaw. correspondiente 
al primer curso de inglés del Bachillerato Laboral . 

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada por don José Guzmán 
Renshaw. interesando la prórro:,ra de la visencia del libro de 
texto del que es autor. correspondiente al primer curso de 
in :<lés del B'lchilleratoLaboral. " 

EstE' Ministerio teniendo en cuent'l los pertinentes infor
mes. ha resuelto desestimar la petición de referencia y que se 
convoque a concurso la selección de tpxt03 para dicha materia. 

Lo digo a V 1. para su conocimient:> y efectos. 
Dios 9:uarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se prorroga 
. por otros cuatrQ años el plazo de . validez del libro de. 
texto de don Luis Alva.rez Dieste. premiado para el 
primer curso del Bachillerato Laboral Elemental, 
«Francés» 

Ilmo. Sr.: Visto el InformE' formulado por la Institución de 
Formación d?1 Profesorado de Ens'~ñanza Laboral en orden a 
la próITo'!a del libro de texto de don Luis Alvarez Dieste. pre
miado para el primer curso del Bachillerato Laboral Elemen
tal. eeFranc's». 

Este Ministerio lila dispuesto prOIT07ar por otros cuatro afias 
el plazo de validez dE' dicha obra. a partir del rurso 1962-1963. 

Lo di;o a V 1 para su crmorimi"nto y efectos. 
Dios '1'uarde a V 1. muchos años. 
Madridl 19 de febrero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 23 de febrero de 19~2 por la que se autoriza 
la implantación. en la Universidad Laboral de Sevilla, 
del primer añ? de' la carrera del Peritaje Industrial en 
las esp~cialidades de ce Mecánica» y «Eléctrica» y se su
prime la de «QuimJca». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Delegado del Servicio de Uni
versidades Laborales del Minist9rio de Trabajo. en solicitud de 
que se autorice a la de Sevilla para la Implantación de las espe
cialidades eeMecánica» . y eeEl :ctrica» del primer afio de la ta
ITera de Perito Industrial y que se suprima la especialidad de 
«Qulmica» pór falta de alumnado: . 

Teni~ndo en cuenta Que. por Ordenes de 22 de octubre de 
1960 I eeBol 'tln Oficial del E3tado» de 21 de noviembre) y 28 
de julio último (eeBoletin Oficial del EotadQ» de 4 de septi~m
ore). fué autorizada dicha Universidad Laboral para E'stablecer 
las E'ns~ñanzas dél curso Sel?ctlvo de Iniciación y primor año de 
la carrera de Perit? Industrial en la esp ~rialidad de «Quimlca»; 

Consid~rando que el referido Centro dispone del personál 
c10cente necesario, asl como de las adecuadas !nstalaclQnes de 


